
NUM. 157.- lyf3ItTFS 4 DE JULIO DE 190fi

DE LA

pROVIKCIA DE C(^RDO^A
: t,ta^uu 1.° Á.^n+ ái jua GDligat9^a e,n 1+^ I'buinania, islaa Ba-

^t+^ y(?^aar:a^. !^ [or ^ra ŝ ate l^ae da su promulgauióu, ei en
^l^r ^to so disl+aaí+sers otrr a^^^ Ae ^ntiende hed•_^n la promal•
p sí `,n el dia en rlue Nrmir,s^ ta inaerotón d® la ).ey en la Ga-
^A a^l sal.

^^. `d.° La igmvranola ds ^ lsyer no exat^sa de en cam-
i l+^imt9c.

^ti. 9.° Las lsyar no tsnd^eln taFsato retroaotivo, ai ao dir-

^^a lo oaatrario. (CÓdiqo civil viyenfe).

6iassl ciearatu cta $S a`^ ASrti? cta, I9GU.•-Art. 2,R. LaH Oor*^ara-
^oess z,r°niuuoialda ,y anunioipaleA xbonarán, en pri^auer t^rrmi-
=^, el ^1r,tazio ó tvote.rioe clna aptorioen las enbaNtas, lob de-
Iftsl^,vs por slloe deveuqadoa y loa snplement°e adelantados
sor loa mismos, ae! ooma los deroeLos de inaerción de loa
+ss^aoioe en loa heriódiooe o$oialea, r.nidando de reintegrarae
^^rtimatante, ai lci l:abiera, del importe total de los raféridos
^^^s, de oAyo cugo wn, ooII arreglo 41o diapneato en la
e^l• 8.a dsl art. 8.°

P^RTE OFIGI.A^,L

lr^i^^oc^a ^ol ^an^^jo do ^inistros
^

(Gaceta del dia 2 de Ju]io.)

SS, bIM. el IiEY y su Augueta llrla-

dre y geal 'Familia ((^. D. (lr.) conti•

núan en eata Corte sin novedad en au

impoztaute salud.

Co^isi^n pro^incial ^e Córdo6a
N^im. 1734

Nota de los precios medios seúala•
dos por la Comisión provincial, en
sesión de 20 del actual, previa con-
f'ormidad del sei"ior Comisario de Gue•
rra de esta plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquiciación y abo-
no de loH suministros hechos por los
pueblos de esta provincia á ias tro-
Aas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Junio actual, con
arreglo á la Instruccibn de 9 de Agos•
to de 1877:

Pesetae.

La ración de pan de 70 de

cágramos ............. .. 0 34

Ración de cebada de 4 kilo-

gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 1 18

ldem de paja de 6 idem ..... 0 58

Kilo;;ramo de leiia. . . . . . . . . 0 06
Idem de carbón ........... 0 18
Litro de a,ceite . . . . . . . . . . . . . 0 88
Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 0 99

Lo que se publica en esta periódico
para conocimiento de los Municipios
interesados.

Córdoba 30 de Junio de ] 906.-E1
vicepresidente A., José de Viguera.

tE(fBCRIPCI^N PAF.TiCUL^LR
î

I
Í

Laa L®yea, órdeMes y anuncios qne ae manden pnblicar en

lw 8°letireea O^ciadea se han de remitir al Jefe polf tico respec-
tivo, y°r cnyo ooncinato ae pasardn á]os editores de loa men-
aionadoe periódiaoe.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1t364.)

Lca soílorea.8e°retprios cuidarAn bajo an rnáa oetrecha
rtHpcnsabilidad, de °onserear los números de eate Bor.aTiN,
aoloocionadoa para au encuadernación, que deber^, verifioarc®
al IInal de cada año.

Anv^^Naie. Conforme con la condición 4.a del plieg°
q^se ha servido d.e base para la snbasta, no ae inaeztar6 nin^{xn
odicto b aun.nci^ qve aea ó instancia de part.e sia qne abor:e»
los interesadcs el importe de au pnblica^ión, ó garanticen el
pago, fi raeón de 2b oéntimos por linea ó parte de ella, y 14

venta ds ntimeroa saaltos á 4G cúntimos.

mN OÁa^osw Pesatss. rva^a un aSalaone Par^etas. í

T!n mes. .,,.. 8 IIn meb. .
Trimeetre. . . , . 8 26 `r'rimRStre.
Seiu mesee. ,... If^ b0 Seia mEBAS.
LTn año. ..... 8`J IIn año. .

Córdoba 28 de Junio de 1905.-E1 ley, los que se crean cen derecho pa-
Ingeniero Jefz, A. de ^fadrid Dávila. ra el1o.

Nrc^r.aro walto, 4U cdr.tir,w: da pa+eta,

^e p,nbltsa tadou 1or di+u, wzeept.^ los C.omiz^gae.

NOTA IMPOBT^NTE.-InmRdiata.meute qne loe aeñorea
Aloa.des y Sar.retarios re°iban eate Boi^^IZ1 3ispondrAu qne

n e $je un ejemplar en el aitio de cos.nmb=e, donde permane-

aerá hasta el rr^cibo del nt^mero eigniente.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1785

Número dsl eapediente á.771

Don alfredo de ñíadrid-Dácila, Ingeniero Je-

fe del Uiatrito minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Felipe Se-
rrano, representante de la Sociedad
La Lealtad y vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha
23 de Junio de 1905, solicitando se le
concedan diez pertenencias para la
mina denominada Santo Tomás, de
mineral plomo, sita en el término de
Montoro y sitio de la mina caducada
con el nombre de El Aguila, que lin-
da al N. O. con la mina llamada San
Patricio, al S. E. con la llamada C,o-m
plemento y por loa demás rumbos con
terreno franco, cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del seí^or Go•
bernador de 26 de Junio de 1905 sal-
vo mejor derecho, bajo .la siguiente
designacibn: se tendr^ por punto de
partida ei mojón número primero ó

sea-el mojón E. de la mina San Patri•

cio y desde este mojbn ^e medirán al
S. 46°, }y. 500 metres y primera esta•
ca; de primera á segunda al S. 45°,
0, 200 metros; de segunda á tercera

al N. 45°, 0. 5U0 metros, y de tercera
al punto de partida al N. 45°, E. 200
metroA, quedando cerrado el perime-
tro de lae diez pertenencias solicita-
das.

Lo que se publica de orden del ae•
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de trein-
ta dias puedan producir sus reclama•
cianes; conforme al articulo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa

ra e!'o.

G
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Núm, X733

Número del eapadiente 5.773

Hago saber: que por don Juan Ru•
fo García Cabrora, vecino de Villa-
nuet^a de Córdaba, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta proviocia
una instancia, fecha 26 de Junio de
1905, solicitando se le concedan vein-
te pertenencias para la mina deno-
minada Saeta, de mineral hierro y
otros, sita en el término de Villanue-
na de Córdoba y sita en la dehesa
nombrada Las Minas, propiedad de
don José blartoa Torrico; linda por
N. y E. con la dehesa Las bdinas, por
S. y 0. con cercado de don Pedro
Diaz; cuyo registro le ha sido admi-
tido por decreto del seiior Goberna-
dor de 27 de Junio de 1905, salvo me-
jor derecho, bajo Ia siguiente desig•
nación: se teudrá por punto de parti•
dz^ una estaca enclavada en el cami-
no de ]a Piata, relacionada por dos
oísuales en la siguiente forma: una á
la varilla del pararrayos de la casa
cortijo blinguillo, con uI^ rumbo de
197° 50` 16" y otra á la chimenea de
la máquina del pozo maestro de la
mina San Serafin, con rumbo dv 328°
12` •13". Deede dicha estaca en direc
ción N. 32° 30` 0. ae medirán 60 me-
tros y primera estaca; de primera á
segunda O. 30° S. 200 y segunda; de
segunda á tercera S. 39° E. 200 y ter
cera; de tercera á cuarta E. 39° N.
1.000 y cuarta; de cuarta á quinta N.
39° 0. `LOJ y quinta, y de quinta á pri-
mera 0. 39° S. 800 metros, quedando
cerrado el perlmetro. -

Lo que se publíca de orden del se•
ñor Gobernador por medio de este
eáicto para que en el término de trein-
ta di^ic puedan producir sus rec,acna-
cionea, conforme al articu'o 2•1 de la

Córdoba 28 de Junio de 1905,-E1
Ingeniero Jefe, A. de ílladrid Dávila,.

UELI^(^ACION I^L HACIF^I^A.
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

AI?MÍNIBT^AQIQI^T

Circular núm. 1732

Impnesto del 1'20 por 100 sobro pa ;os.

No habiéndose hecho efectiva la

multa impuesta por circular inserta

eII el BOLETTN OFICIAL de la provlII-

cia, fecha 12 de Junio íiltimo, á los

seíiores A'caldes que no remitieron á

su debido tiempo las certificaciones de

]os pagos realizados durante el pri-

mer trimestre del corriente ejercicio,

el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda,

con fecha 26 del referido mes, ha.

acordado impcner á los ayuntamien•

tos morosas un recargo del 5 pcr l00

sobre aquellas, en armonía con lo que

dispone el art. 186 de la ley Muni•

cipal,

Lo que se publica en el citado pe-

riódico oficial para conocimiento de

los interesados; advirtiéndofes que de

no ingresar en el Tesoro !ae repeti•

das respon^abilidades, se egpedirán

los correspondientes certificados px•

ra realizarlas por la vía•de apremio.

Córdoba 1,° de Julio de I905.-E!

Administrador de Hacienda, José Ma-

ría Bonilla.-V.° B.°: )Ĵ i Delegado de

Hacienda, José León ViIIF nueva.
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1 BOLETIN OFICIAL DE Ll PROVINCIA DE COPDOBA

GOBI^RNO CIVIL D^ LA PROVIN^ IA DE CbRDOBA

l^'úm. 1702

$ecciórs de ObraR pzíblic^a$.-Carretera^.

Incoado el expodiente de expropiación que en P1 término municipat de Hornachue!oa motiva la con^truce^ón del trozo segundo de la carretera de la es-
tación de Palma del Río á la de Fuente Obejuna al Castillo de las 4uardas, se h:, rec;tificao por ^a ^ tcai+^ía dc+ aque^ pueb'o lx relación nom^• al de lo^ intere-
eados, formada por la Jefatura de Obras púb:icaH de esta provincia, v en cump imic nto cie lo dispuesto en el art. 17 ae la les de Fxpropiación forzoea de 10 de
Enero de 1579 se publiea en este periódie^^ o6eia! para que en ei tér7 ino de quince ctí.^a puedUn expcner ,ae personns á Corporaciouera intF resadas lo que sea
pertinente contra la ocupaeión de las fincas, diri^iendo !as reclamacioce< al Alcaide de Horuachurios, on la forma que previene el art. 24 del reglamento pa-
ra la ejeeu^ión dA la citada ley.

Córdoba Z7 de Junio de 19Ub.-Ef Gobernador, VICTOR EBRO.

IZEL.1CI011 nomznal de los interesados en Za exproyiación que en el término municipal de Hornachuelos moti:;a la construcción de la cGrretera de terce^°

o,•den de la estación de Palma del Rzo á la de Fuente Obejuna al Castillo de las C3uardas, trozo segundo.

N 6merc
Nombre de los cotonos

de Nombre de loa propietarios vecinda^i.. b arren3atarios.
orden.

1 Doiia Concepción Benito Piflol Don Gregorio Revuelto Gómez Hcrmachuelos

2 Do^a Josefa Rios Velarde Doiia Emilia Benito Delgado Soria

3 Do:^ Ar•tunio Cabrera DdahiFrro ' Palma dol Rlo

^
4 Dor. CFledonio Jiménez García ' Córdoba

^ Herederoe del señor Conde de 1áadrid
San Bernardo ,

6 Don Juan Calvo de León Pa'.ma del l;ío

Iiornachuelos 22 de Junio de 1906.-EI Alcalde, Federico Ruiz.

Ayunt^mientoC

CABBA

N{^m. 1728

Eztracto de loe acuerdos tomados por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu•
dad durante el mes de Abril último.

Sesión del día 1.°

Presidencia del señor Aicalde don
Migael del Mármol Cruz.

Concurrieron los ae$orea Bonilla,
^ergillcs y Pérez Mora.

Acuerdoa:
Se aprobó el acta de 1a anterior.
Se bizo constar que la ordinaria co• .

rreapondiente ai dia 30 de Yarzo últi-
mo no pudo tener efecto por falta de
número de seilorea Concejalea.

De conformidad con lo que diFpone
la $eal ord0n de 1(i de Octubre de
189^, se conaignaron los nombres de
los aeñores no asistentee.

Se preaentó y fué aprobado por una-
nimidad el eatado de !a distribución
de fondos del corrionte mes.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de un oficio del señor Delegado de
Hacienda de Ia provincia, fecha 30
de Jlarzo prbgimo pasado, por el que
se le conmina para que en el plazo de
quince días ee eapidan todae las cer-
tificaciones de las fincaa que amilla•

^itio ^^
donae radica '

1,^ finca.

El.l3uhedo

Monte aito

Colmeaa

Clase

de la fi,;cx.

Tierras de labor Norte con t^erras del warquéN de la Ye•
ña, E4te con ei arroyo de Guadalo•
ra, Sur tierra^ de dofla Anselma
Santisteban y Oeste con el arroyo

^ de Ddahcma.

Alcornocai NortA terrenos de dou Celedoiiio Jimé-
nf z y dan Antonio Cabrera, Eyte
arroyo de Guadalora, Sur tierrae
de dofia Conc?pción Benitn ,q Qeste
otras del Excmo. Sr. D. Sebastiáa
K^jaao.

Olivar Norte terrer.o^ de don Ce'edonio Jimé•
nez, Este terrenoa de don Celedooio
Jimén^•z, Sur otros de d+ fl,^ Josefa

' Rios y Oesto otros de doá SebastiAn
Bejano.

Guadalora Olivar, alcorno- i Norte terrenos de los herederos del
^ cal y pastos ' beííor Conde de San 13Frn„rdo, Fste
' arroso de Guada ora, Sur tie^ras de

^ don Antonio Cabrera p doRa Jo^efe^
Rios y O^ate otras de don Juan Cal •

^ vo y heredero^ del señor Conde de
''' ' ' ^ Í San 13ernardo,

El Desmonte .Oli^ar y dehesa Norte con tierras de estoe propieta•
rios, Esto con tierras de don Manuei
Fernández Alonso, Sur con Buena
viata y Oeste con don Juan Calvo de
Lebn.

Mezquetillas Olivar y dehesa ' Norte terrenos de loq Feñores (^amero

ran loe deudores 6^ la Ha,cienda por
contribuciones rúatica y urbana, acor
dando ee cumplimente dieho servicio
tan pronto como se terminen loe tra-
bajoe de quintae y rectificación de lis
tas electorales que se tienen entre
manos.

Eatando eeiialado el día 11 del co-
rriente paca el juicio de exencionee
ante la Comisión miata de de los mo-
zos de este pueblo, se nombró comi
sionado al o8cial primero don Manuel
Peña Rodríguez, para que acompaile
á dichos mozoa á la capital.

También acordó la Corporación re^
nuncisr al derecho que le concede el
párrafo 2.° del art. 94 del Reglamen•

Civico bermanoa, Este otros de loe
hPrederos del señor Conde de San
uci uw^ uv, Uw Lcl W Wl^ uv I A^ Wa uv•

Rfo y Oeate terrenos de don Celedo-
nio Jiménez.

to de quintae, ó sea la concurrencis
del Síndico al acto del j^^icio de ezen-
ciones para que en representación del
Ayuntamiento formo parte de la Co-
mieión mixta. '

Habiendo acudido á esta Alcaldfs
loe braceros de esta población en de-
manda de trabajo, ge acordó intere^
sar de las autoridades provinciales el
levantamiento de los embargos que
peean sobre los fondos de este ^iuni'
cipio y auto+izar a^ sefior Presidente^
ei esto se consigue, para que invier^
cuastoe fondoa eean necesarios ea
conjurar el present9 cot:flicto.

Se señaló la ordeu del dia para 1!
inmediatA.
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Sesión del día 8

Presid<^ncia del señor A?celde don

Mignel del Mármol Cruz.

Concurrieron lcs sei3ores Vergillos
y Salae.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se h^zo constar qu© la ordinaria co-

rreypondiente al dia 6 no pudo ter ► er
efecto por fa!ta de número de señores
Concej:iles.

De co=^formidad co q lo que disponn
la Real er^tcn de 16 de Octubre de
1894, ae consi;naron los nombres do
los 5eliorea no asistentes.

Vista la instancia de don Maouel
Torres Ruano y don Francisco Már-
quez Varo, >'e acordó por unanimi•
dad autorizarlos para establecer una
agencia de servicios fúnebres con ca-
rruajes de su propiedad.

Se pasó á informe de la comi^ión de

consumos y arbitrios ia cuent.t rendi

da por ei admini^trador del de pesas
Y medidas, re^pectiva al mes de Mar•
zp i>.'timo,

So acordd inacribir á nombre de

Francisco López 8abariel!o los dos

cent(Iitros de agua potable por segun-

do de tiempo que ha adquirido con ta

casa nún^ero 13 d5 ia cal!e Pedro G(b-

mez, de dan José ^laria Muñoz Mo
reno. ^

Cumpliendo lo dispueato por la Ad-
°ministración de Hacienda de ta pro-
v(ncia, en cirealar número g88, inser-
tA ell 01 BOLETIN OFICIAL de 2í1 de

1^Iarzo, se uombraron ins c;inco peri-

tos repartidoF e3 ^^ ?os do^ suplentes

que Pn la prFsente renovu,ción do la

Junto, n^ricial correrponde elegir al
AYuntamjento y so formaron ]as ter-
nas que }aan de elavarse t1 la citada
Adtnínirtración d© Hacienda para que

deKigno los peritos r^partidores y su-

plentes á que ella le correspondan.

SA acordb solicitar del Egcmo. se•
^or ?!Tinistro de Agricultura y Obras
públicP. que con los fondos destinados
á eantinos vecinales do este término
se emprcndan las obras del de Cabr,^
A sus huertas, pcr )os callejones, por
aer este camino de verdadera impor•
tancia 9 utilidad,

Se aetialó la orden del dia para la
^intnediata.

4 llE JL'LIO DE 19i;b

ciprFSte de esta ciuda^i se acordó asis-
tir al Santo Entie••ro de Gri-to, pero
sin hacer estensiv:^ á!ow p^rt(c,ulii
res la invitación, como ^enfa siendo
costumb^e en af4cs anteriore:+.

C^luedó enterxdo el Ayuntamier,to

de doa comuoic•,ciones de ]a Daiega•

ción de Hacienda de la provincia, fe•

chas 4 y 1^3 del cor--iente mes, euca-

minada.s A puntualizar el alcance de
ta intexvenció^ que t+Fne hccha en los

fondcs det D3uricipio, acordr^,:^do^e in^

tere^ar de! repreáentaz.te en Córdoba

de e,t^a d(striro recabe de! Escmo se

ñor 3Iini^tro de Hacier,da la su^pen

sión comp'eta de; embargo qu0 pesa

eobre los ingrescs do este biunicipio,

al menos durante los días en que di-

chos ingrefios fueron inverticlos (nte•

gros en socorrer á los braceros.

Se acordó ejecutar el registro fiscal

de ec:ificiog y go!area d^^ cqtA térn^ino
con arreg+o á 1o que dotorm(n,^ la Ins-
trncción de 14 de Agosto de 1900 y la

lteal ord^.n de 20 de Eaero pró^imo

paaado.

So dió cuenta ,y el Ayuntamiento

quedó ?nterado de una circular del

aeñor PrQsi^tPnte de la Diputación

provincial, (nserta en el BOLrTIN OFI•

claL del d(a 12 de Pste mes, por la

que se requiere á todos los Ayunta-

mientos deudoros por el primer tri^

mestre de contingente de este año pa•

ra que sub9anen on término de un

mes las faltas en que hayan podido
incurrir, en evítación de que ]es sea

egigida !a reepousabi idad personal.
Se sei3a!ó la orden dol día llyra la

inmediata.

Sesión del dla 29

Presidencia del señor Alcaide don

11Ziguel del Mármol Cruz.

Coucurrieron los aeñores bluriel,

Mesa Luc©rta, Vergil,os y Pérem Dlora.

AcuerdoF:

Se aprobb el acta de la anterinr,
Se hizo constar que la ordinari:^ co-

rrespondiente a! dfa 27 no pudo tener
efecto por falti de número de seiiores
Concejales.

De conformidad con lo que diFpone
la Reai orden do 16 de 4ctubre de
1894, se consignaron los nombres de
los señorea no a^ietentes.

Previo informe de la comisión res-
pectiva, se aprcbó la cuenta dol arbi-
trio de pesas y medidas correspon-
diente al mes de Marzo último.

Del miemo modo se aprobó por ma
yoria la cuenta de consumos corres•
pondiente al mismo Iues.

t

^Sesión del día 15

Presidencia del señor Alcatde don ^
lV[i^uel del Mármol Cruz. ^

Concurrieron los señores Vergillos,
^Pérez Mora y Cruz. r

Acuerdoe: ^
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la crdinaria co- ^

rrespondiente ul. dia 13 no pudo tener #
ei'ecto por fa, ► ta de número de señores ^
t^oncejales.

De conformidad con lo que dispone ^
la tteal orden de 16 de Octubre de 1
1894, se consignaron los nombres de ^
1 os señores no as(siente3.

Se pasó 9 informe de la Comisión
del ra,mo la cuenta rendida por el se-
^or Administrador de consumos, res- ^
pectiva al mea de Marzo pró$imo pa- .
sado.

Se aproba el egtracto de aesiones ^
d9i citado mes de Marzo. ^

A virtud de invitación del señor ar• ^

Se presentó y fué aprobado el esta- E
do de la distribución de fondos del
prósimo mes de íl+iayo.

Se acordó pagar con caráo ó, im •
previstos ]aa 3.433 pesetas gastadas

durante este mes en conjurar la cri

sis obrera.
Accediendo á lo so'icitado por e1

Administrador de conaumos, se acor-
db aumentar con trea vigilantea la
plantilla del personal del resguardo.

Se admitió á don José Pérez Vaca
la renuncia que hace del cargo de
farmacéutico titular interino, nom-
bráedoae para que lo reemplace con
el mismo carácter á don A urelio Ca-
bello Plá.

Se dib cuenta y la Corporación que-

dó enterada, de tres comunica.ciones
del señnr DF^Ie^;^cio de Hacienda de la

proviucia pcr las quc^ Ne. excíta el ce-

lo de ©ste Ayunt.^cmic^nto para que in-

gre^e dQntro de e^te meU cuanto adeu-

da al Tesoro por ccnsumo4.

También sa dió cuentx y el Ayunta-
miento q:^edb ente^ado, i^c;ordrindo

p:tsaee á estuclio cie )r,, ccrnieión res-

pect^va, de! Ile.al decreto de 6 de! eo-
rriente por et quEi ao e,t^Lhl= c^^n las
r^glay á qc:e Nn lo suc.^sivo ha de

ujustars^ ei :ervicio cle cn:+t,+deros.
Del misrco ,nodo queró enterada la

Corporar.ión de la circuler de iu Ad-

ministración de Hacienda de esta pro-

vincia, i.nserta en e! BOLF.TIN OI'I^

C[AL del dí^^ 4 de este m^s, en la que

se ordena el recuento de la ganade•

ría, acordándose citar á!a Junta pe•

ricia'. p:crs qne sin demora Re cumpla

dic•ho ser^icio.

Quedó entarada Ix^ Corpnr:.ción dei

acuerdo adoprado por ia Comisión

provinciai en sesión de 2^ de 1\'ociem

bre ú^timo, dec arando !a responsabi

lidad per+ouai del Alcaldeyconce,jales

que comporen e^+te Ayuntamiento por

la auma de 11.^6f`91 pesetas que ®e

adeudan por contin^enta de! tercer

trimer+tre de ly0#.

Visto el egpediente incoado á vir-

tud de oficio del Juez inst+•uctor del

regimiento infantería de Ceuta, se

acordó por unan^midad declarar po

bres pHra los efecto^ de quiutas á Jo-

sé Pérez Moral y Dolores H^^ueruelo

Aroca, padres del so dado Juan Pé-

rez Higueruolo.

Se p:a^ó á informe de l,^ com)sión

de mataderos un:^ in^tallCla dP,l V0c1-

no da esta ciudad b'rancisco M:^rillo
Uclé^, en la qua propoue el ubasteci

miento de esta pob'ac,ón, duraute cin•

co meses, de la cdrne de rases m©no•

res qi^e se nece^ite.

Se seiie.ló la orden del d(a pnra Ia
inmediata.

JUNTA ^IU\ICIPAL

Sesión del dia 17

Presidencia del señor ^llcalde don
Miguel del blármol l^ruz.

Concurrieron los seiioreK Vergi^los,
Bonitla, Pérez Mora y Varl;as Amo-
rín.

Acuerdos:
Se apl obó el acta de la sesicin ante-

rior.
Se hizo constar que la primera con•

vocatoria pura esta sesión f'ué hecha
e( sáb::do 16 dot actuut y que no pudo
tener efecto por falta de uúmoro de
sei3ores vocales.

Previo dictamen de la comisión co •
rre^pondiente, y después de una dis-
cusión amplia y detenida, s<^ aproba-
ron las cuentas municipalrs respecti-
vas al ejercicío de 1903.

El egtracto 3e sesion©s qaH antece
de ha sido formado por el Secret:^rio
que auscribe, en cumplimiento de lo
que di-•pone el artícu!o 109 de la vi-
gente lzy ^Yunicipal, y aprobado por
el Ayuntamiento en sesióa de 6 del
corriente.

Cabra 8 de Mayo de 1905.-Joa-
quin Mora, Secretar(o.-V.° B.°: El
Alcalde accidenta', JoEé ?1luriel.

3

ENCINAS REALES

Núm. 1723

Don Juan (1 ^nzález Ramírez, menor aAgna-
do, A'calde conaci ucio•^al ie Ka^a vi11a.

Hago eaber: que formados por la

Junta pericial de la misma los apén-

dices al amil'aramieoto de las ríque-

zas rústica y urbana de este t8rmino°
municipal, que hsin de servir de base

para la derrama de las reape.^.tivas

contribuciones en el aiio prógímo de

1906, quedan de manifleato a1 púb'ico

en esta Secretaria de Ayuntamiento

por término de diez dias hábiles, con-

tados desde el siguiente al en qve

aparezca inserto et pre3ente sdicto en
el IiOLETIN OFICIAi, deesta próvincia,

á fin de que durante dicho plazo pue-

dan ser examinados mencionados do-

cumFntos y formular contra los mis-

mos las rec^amac(ones que eean pre•
cedentes.

Fncinns Reales 28 do Jun^o de 1905.
-JUAn GO11Zd1@Z,

ESPEJO
1^i úm. 1727

Don PaUlo de (1-a•sia Diaz, A^calda iuterin a-
de estz villa

HAgo saber: que terminados en bo-
rrador los apéndices al amillaramien-
to de la ríqueza rú3tica, pecuaria y
urbana de este término m+^nicipal,
que han de sorvir de basQ p^ra !a de •
rrama de la contribución territorial
en el prógimo aŭo de 1906, quedHn
eapuestos al público en esta SYcreta•
ría Capitular, hasta el 16 de^ corrien-
te mPS, á fln de que los contribuoea-
tes en elios comprendidos puedan eaa-
minario^ y presentar las rec'amacio-•
nes que estímen procedentps.

Espejn 1.° de Julio de 1905.-Pa-
blo de Gruci^s.

B E N A'yl E.JI

Núm. 1729

Don Juan Ramírez Lera, Aicalde constita•
cion^l de esta villa

Hago saber: que en cumplimiento
á^ lo prevenido Pn la Real orden de
27 de Junio da 19^3, se recuerda por
medio de este edicto que con arre^lo
al art. 69 del reglam?nto para la eje•
cución de la ley de reemplazos, los
mozos que le corresponda compro-
bar, para lae egcepciones que se pro-
pongan alegar, la ausencia enignora-
do paradero de eus padres ó herma•
nos, deben presentarse en este Ayun•
tamiento, durante el corriente mes,
para incoar el eape3iente de avsencia
que el citado articu'o determina, ad-
virtiéndoles que de no efectuarlo en
referido plazo sufrirán los perjuicioa
correapondientes.

Benamejí 20 de Junio de 1905 ---
Juan Ramirez.

CO RDOB ^i

Nám. 1780

Cumpliendo con lo dispuesto en la
circular del Gobierno civil de esta
provincia, facha 8 de Junio anterior,,
la i4lunicipaiidad de mi presidenciaha
resuelto que una partida de veinte y
ouatro guardag jurados coiteados de
aus fondos preste el servicio de vigi•
lancia en Ioe montes de eate término
y estinga Ioa incendios que en ellos
puedan ocurrir durante el tiempo qu^
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media hasta Sn de Agosto prózimo,
determinando al propio tiempo que
loa terrenos montuoaos comprendidos
en el tér mino municipal, se dividan
en cuatro zonas ó secciones, compren-
diendo la primera !a parte que esiete
desde el ]lmite de los términos muni
eipales de Obejo, Vilfaviciosa y Ada
muz hasta la hacienda denominada
^La Armenta•; la segunda el espacio
que media de monte á rio, desde la
finca citada anteriormente hasta el
lagar llamado de la Cruz; la tercera
el terreno e^istente de monte á rio,
deade el referido lagar de la Cruz has•
to el dominado ^Rosal de las Escuelas
Piasr, y la cuarta el eNpacio compren•
dido en igual forma desde el mencio
nado lagar del Rosal hasta la pose^

:sión 1 ► amada de la C^garra.
Los puntos de pa: ada de las cuatro

brigadaH en que se divide la partida
rnral tierán: para la que tenga á eu
cargo la vigi ancia de la primera zo-
no, el cerro de Torreárbolea; para la
de la segunda el lagar de la ConPjera;
para la tercera el lagar de Don Ifsi-
go, y para ,a cuarta la hacieada de
la Baatida; en cuyos puntoe podrán
áabilitaree de herramientay los veci•
noe que concurran á la eztioción de
los incendios que puedan iniciarae,
cuyo aviso ae efectuará por las pa•
rraqniae respectivaP, haciendo laa se•
33ales en la forma de costumbre y aña-
diendo una, dos, treB ó cuatro cam•
panadas, se^>7n sea en la primera, se-
gunda, tercera ó cuarta zona.

Córdoba 1.° de Julio de 1996.-R.
Conda.

POSADAS

Nám. 1725

.Don Lufe Soldevilla(3uerrero, Alcalde consti-
tncionol de esta villa

Hago saber: que en cumplimiento
á lo prevenido on Ias instrucciones
vigentes para el establecimiento do
los regiatros fiacalesde la riqueza rús•
tica y pecuaria, la Juntá pericia! de
este término celebrará aeFió q pública
an las Ca3as Consistoriales, ol día 11
de Julio prósimo, á la hora de las on-
t^e, con orjéto de determinar y 6jar
la supefi.^ie ocupada por cada cultivo
y la correspondiento á;as distintay
eavidadca de terreno da ]as predios
comprendidos en :os polfgonos prime•
ro y segundo de este dicbo término.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente para conocimieu-
to de los propietarios de los predio3 y
parcelas qtte compreuden referidos
polígonos, ^i los cu:ti'.es, asi como á lo^
terratenientos coliadantes, se lea con•
vocu y cita para oírseles en ref'erida
sesión, tí la que podrán asist:r por óí
ó por rnedio de suy representantos,
Biendo los dueGos de aludidcs predios
los que se consignan en la lieta qua
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3 D.a Maria Bonilla García

D. Juan l^Iatc:o Herrera 1'oscano
Agustí q Páez Luna

Teqtamec^taria de Manuel Torrero
Tertamentsrfa de Juan 3laria Ruiz

Gonza'ez
D.` Bafaela Serrano y Serruno

biarí^^ :1os.+fa Padil^a Serrano
Juana Benavidea Torrea

D. Joeé Vargas Luna
Antonio Serraoo Benavides
Pedr^> Siler^ Diaz

D.° Jo3efa Mateoa Caf3ero
Pilar PulacioH IV'úHez

D. Anton^o Uceda Huelva
Diego Ugar de la Torre
Juan Rdfael Ugar de la Torre
Manuel GómPZ Ortega

D.a Ana Palma Lara
D. José ^(aría Torrero González
Ayuntamien^c de esta villa
D. Antonio Benavidcs Fornández

Antor.io Guzmán Ho±rfguez
D.' Dolorei Serrano García

Mica!^la Serrano Garcia
D Manuei R^ ► moa 'yl,edrano
Testamer.ta•ía de Ramón do la Vega

Navas
D. Fraucieco de la Vega 1`Iavas
D.° Brígida y Emilia Medrano Alamo
Testamentaría de Juan de Siles Se-

rrano
D. José Carmona R^jnno

José Jdaría Herrera Benavides
Franciy:•o fiánchez Sepúlveda
Rufael Ii^dalgo Rodriguea
Jo^é Cabrera Tripiana
José Benavides Grzrcia
Franci^co Benavides Torres
Francisco Ló^ez Mora

D.a Argimira Príez Varsas
D. Antonio ^dartinez I%odriguez

Francisco González Gbmez
JoEé Aguilar Véiez
Antonio Rubio Cuevas

Testamentaría de Antonio Rivera Ru-

bio

D.a Enriqueta Serrano Uceda
D. Jasé María Siles Amo

José lienavides Farnández
Alfonso lliescua )lioro
Yedro Vargas lluflcz
Patricio Benavides Lara

D.g Josefa Lara Vargae
D. Rafael de ^a Torre Feria

Diego Torre^ Ortega
B^rtolomé Herrera Benavides
Antonio Herrera Toscaao

Obispado de Cbrdoba
D.^ Josefa'1'arres Borja
ll. Fraucisco Guzmán Rodriguez

José ^iu$oz Fernandez
Dlanuel Serrano Palacios

D.a Isube: Urbano Fernandez
D. .luan Rivera Feru{^ndez

Siuriano Franco 5augrador
Agustín Siles Amo

D.° 3iaría Luisa Blunco Ojeda
D. Ildefooso Serrano L'rbauo

r

ee publica con este anuncio. i Luis Uc•eda Garcfa

Posadas 30 de Jun^o de 1906.- Pedro líuiioz Nuúoz Boniila

Luís Soldovilla.-Antouio Uceda, Se• Joaé Gutiérroz Vargas

cretario. Siodesto de la Torra Vargas
Herederos de Juai^ Sotis Pérez

.Lista de los propietarioa de los pre • D. Patricio Benavides C+'eria
dios que co^mprenden los poligonos Dianuel Pr^lacios Núiiez
primero ,y aegundo d que se refiere el ^ Franci=co E. Uceda García
edicto que antecerie. ^ D.' Cristis:a Sz:nchez de Toro y Rossi

_D. Eugenio Gómez T7rb^no Antor.ia Lc.ra L',;c;da
^ Bartolomé Raya Luna j Juan ^I g^.:cl Fenoy

D.° Ddaria l^eño Palacios
D. Simón Serrano Urbano
D.^ Francirca Bonil!a García
D ftafael Villalba Garcfa

Aurelio Benav:des Paez
>3arto^omé Vega Paez
José Moreno y Jtoreno
111aouol Sá=.^chez de Toro y Ruiz
Refael Siles Diaz

c

D.° 3larina Sarrano Urbano
Antonia García Paez

D. Juan Ortega Castuera
S^meóu Serrano Franco

D.° Josefa A,jPnjo Sáuchoz
Franciyca Benavides MuHoz
^luria de la Torre 1,'aria

D. JoEé Vargas MuHoz
Juan bierinas Garcia
José ^lr.rtinaz MuHoz
llafael Ortrga Castuera

Teatamentaria de José Ugar )3odri•
guez

D. Franciaco Camacho Urbano
llíanuel Ortega Uceda
Manuel Sánchez 1'e$alver

1;i: xn. 1 i 2(s

Hago saber: que formada y remiti•
da á la Juntr^ pericial de eete término,
por la brigada del servicio agronómi.
co catastral, la re^ación de predios
rústicos comprenaidos en la demarca-
cibn del pali;;ono número 3, queda la
misma ezpuesta al púb!ir,o en el ves-
tibu o do las Casas Conaietor^alea, pa•
ra que dentro del plazo do quince dias,
á contar desde ma8ana, puedan inter-
poner los propietario^ interesados ó
eus reproaentantos, si así lo creen con
veniente, l^a roclamacionea que esti•
men necesarias, con respecto á?a su
perficie asignad:i tanto á sua predios
como á los colind>lntes, las cuales se-
rán resualtas por el Jefa de citada bri-
gada, cuya relación empieza con el
nombre de don Jo^é Vargas y termina
con el de don Antonio Serrano Bena•
vides, siendo los linderos de dicho po-
lígono, por el Norte y Levante térmi•
uo de Aimodóvar del Río, Mediodia
camino de Córdoba y arroyo de la Ca-
brilla y Poniente dicho arroyo y ca-
mino de Villaviciosa.

Posadas 18 de Junio de 1906,-
Luis Soldevi;la.-Antonio Uceda, ide-
cretario.

^i^t^^^^^^ ^^ Á^^^V^^^

En apopo de la adv©rtencia
que ae hace en la cabdza de este
perifidico oíicial, y para mojor in-
taligencia de cuantoe ea el or•
den oticzal ú particuíai pnr^liquen
anuncic;s, eea cual fuere s^s pro-
cec2encia. a^ zusal ^an á. contiúua-
ción va:ios :trtzcGlca d®1 Reai de•
c:oto úo 2E de í^r^ril último:

Art. 8.° En :oa plieguy de con-
^licior^ea G e cunelgnarán nacc^sa-
rianĴente, entre otrr..e, Ia obliga-
ción del r©matant5 de pagar los
anuncios, hor.orarioa devengadop
y suplemeritoA adelantados por el
I^`otario ó Notariue que autaricen
18 Slti^9ltlt^w, d8CrltUraB, ST Hn gHII6-

ral, toda claae cia gat3LOS que oca•
aicne lu suz;asta y ioruz. Ii:cac;ióta
del contr^ato.

r^rt. 9.° EI anuncia habrk de
OUS^95Y©r ^Ua pllEgQB t1;8 COSI^IC10

nes del eontrato, siempre que la
cuantía total ds éste excecla de
60.(?00 pesetas.

Art. 23. Lar Corporacianes
provincia'er y r:,unicipales abo-
narán, en primer térruino, al I^o-
t^aziu 6 Notarios que autoricen
Ias suk^aatas, loe eterescho.+ por^
elloe devengadoa 3^ los dupltcraen-
toa adelantados por loe miaiu
ael como los derechos de ina©r-
Ol^il de 108 anUnl:l05 en los pe'
ridcljcos oficialas, cuidando de re•
i^tegrarae del remw^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastoe, de cuyo carga
s^.:n, con arreglo a lo diepuesto e>e•
la regla S.° del art. 8.°

r,aa Corporacionea provisacia• -
les y municipales no proceaerán
al otorgamiento do la eecritura-
de loa contratoe en que tal lnt?•
trumento público ee egija, e^>t
que, en el acto do referenc;ia, ez•
hiban los rematantes el reaguar••
clo de l^aber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenla del "Diario 4e
Ctirdoba„ Letradoe 18. se hailan
de venta los impresos siguientes:

API^NDICE
á los an^illaramientos de rústica ^^
urba>^a.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarioa ^

^EI,Ai.l^.ONF S
de altas y bajas de matrfcula, co»^
sujeción á las prescripcionee vit^•
gentps.

CE^^IEICADO^
trimes^l•ales del I por 100 sok^rr: ^
pagos y sueldos.

I,OS EXPEDIE^T• '
tes para guardr^s j urados.

l^iç^a^ ^e e^a^^^.xq^^y
con arreg:o al último modelo.

^US^IFIC Al^T^'ES
de revistt;.

R^^^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de '
las riquezas rústica, pecuaria y'
urbana.

I^EPA^TI^ ^EN T^ •
de consumos y Iiata cobratoria.

RE CIBO S
para la coUranza del impues.^^ d^ ^
CCIISllInC3.

CUE: ^,T^1^ _ ^
de cau,i3J.es y du ordenación.

Imp, del I)iario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


